RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005389, Ent. N° 4315/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Contratación de una firma Consultora  para la Planeación, Análisis, Diseño, Construcción y Soporte de la sede Electrónica de la Dirección Nacional de Catastro de Uruguay - (Proyecto de Fortalecimiento del Catastro Nacional financiado con el Convenio de Cooperación Técnica ATN-KP-13942-UR-BID);
RESULTANDO: 1) que se realizó un llamado a firmas consultoras a presentar Expresiones de Interés para integrar la lista corta para la Consultoría de “Planeación, Análisis, Diseño, Construcción y Soporte de la sede Electrónica de la Dirección Nacional de Catastro de Uruguay;

2) que se efectuó la publicidad del llamado, y se invitaron a cotizar a diferentes firmas presentándose diez oferentes: Aeroterra; Ayesa; CSI Ingenieros; Informática Corte Inglés; Fit Conseil; Idom; Sistemas de Gestión Empresarial SRL (Quanam); Quidgest; Deloitte y Trimble; 
3) que se evaluaron técnicamente las propuestas de las empresas cotizantes, conformándose la lista corta de acuerdo al siguiente detalle: Quidgest Consultores De Gestao S.A.(Portugal), Consorcio Aeroterra S.A. y Aeroterra Usa Llc” (Argentina); Ayesa Advance Technologies S.A. (España) “Informática El Corte Ingles S.A. (España), “Sistemas de Gestión Empresarial SRL (Uruguay) “Consorcio Groupe Fit-Fit Conseil-Choel S.A. (Francia);
4) que por Nota de fecha 19/11/14, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) no presentó observaciones a la integración de la lista corta de firmas invitadas; 

5) que se establecieron los términos de Referencia Técnicos para la Selección de Consultores, invitándose a las empresas que conforman la lista corta;

6) que las empresas Ayesa Advance Technologies S.A., Consorcio Groupe Fit-Fit Conseil-Choel S.A. y Aeroterra, comunican vía mail que no continúan con el llamado;
7) que por Acta de Apertura de fecha 03/03/2015, se presentaron al llamado tres propuestas: “Sistemas de Gestión Empresarial SRL” (Quanam); “Informática El Corte Ingles S.A”  y  “Quidgest Consultores de Gestao SA”, 
8) que de acuerdo al informe de evaluación técnica de fecha 27/04/2015, las propuestas de “Informática El Corte Ingles S.A” y “Sistemas de Gestión Empresarial SRL” superan el puntaje mínimo exigido con 85 y 83 puntos respectivamente, mientras que corresponde descalificar a la propuesta “Quidgest Consultores de Gestao SA (44 puntos) por no haber alcanzado el puntaje mínimo (70 puntos);
9) que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por nota No. 644/2015 de fecha 7 de mayo de 2015, no presentó observaciones a la evaluación técnica, comunicando a las firmas;
10) que con fecha 14/05/2015, se realizó la apertura de las propuestas económicas de “Sistemas de Gestión Empresarial  SRL” (Quanam) e “Informática El Corte Inglés SA”;
11) que según informe de evaluación de la Comisión Evaluadora de fecha 20/05/2015, estudiadas las propuestas en forma combinada (técnica y económica) y en base a la puntuación obtenida, se aconseja la adjudicación a “Informática El Corte Inglés S.A” de España;
12) que por Nota No. 793/2015 de fecha 27/05/2015, el BID dio su no objeción al informe final de la Comisión Evaluadora y autorizó las negociaciones del contrato con la firma “Informática El Corte Inglés S.A. de España;
13) que se adjunta Proyecto de contrato negociado para servicios de consultoría entre el MEF e “Informática El Corte Ingles S.A”; 
14) que por Nota Nº 1260/2015 de fecha 06/08/2015, el BID no formula observaciones al borrador del contrato negociado con la firma de referencia, por un monto total de  U$S 257.984 Impuestos incluidos y por un plazo de 12 meses; 

15) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas autorizando a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a suscribir el contrato de servicios de consultoría con la firma y por los montos referidos ut-supra; 

16) que luce Documento de Afectación y Compromiso No. 236 de fecha 11/08/2015, con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 009 Dirección Nacional de Catastro, Financiamiento 23, programa 421,                   proyecto 000, Objeto del Gasto 285, por la suma de $ 3.072.478;
CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en el Artículo 45 del TOCAF, al realizarse en el marco de un contrato de préstamo con Organismos Internacionales de los que la República forma parte ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del                 Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S  257.984 impuestos incluidos, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal  (Artículo 8º de Ordenanza N° 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/10). 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.  
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